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Valor histérico
Oscar Cruz Barney

El valor histérico es un intangible que se entrelaza con el valor material
de la cosay que deriva de la vinculacién del bien con un hecho o aconteci-
miento histérico del pasado. El valor histérico del bien se determina por
su antigiiedad, importancia en la civilizacién a la que pertenece o perte-
necid, su significado y el grado de conservacién e integridad.

Josep Ballart i Herndndez sefiala que la materialidad y el hecho de que
puedan acumularse hace de los objetos cosas de valor. El objeto histérico
se convierte en un testimonio del pasado, a lo cual se le atribuye un valor
en si mismo, independientemente del valor material de la cosa, por los
elementos que lo constituyen o por los materiales con los que fue creado.

Francisco Omar Lagarda Garcia considera que “la busqueda del valor his-
térico de un inmueble conlleva a un andlisis profundo y minucioso del es-
tado de conservacién en el que se encuentra, la importancia que tiene para
la sociedad, la trascendencia que a lo largo de su historia, el hombre le ha
permitido recabar; asi mismo, deben considerarse aspectos tales como es-
tilo arquitecténico, hechos relevantes sucedidos en su interior, arquitecto
que lo construyd, estado de conservacién, vida probable y localizacién”.

A los objetos historicos se les atribuye en ciertos casos la calidad de sim-
bolos, lo que les afiade justamente el valor histérico. Pensemos por ejem-
plo en la impresién del Plan de Iguala en el periédico La Abeja Poblana,
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en el Acta de Independencia del Imperio Mexicano o en la versiéon origi-
nal del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y del resto de
tratados internacionales firmados por México y depositados en la béveda
de la Secretaria de Relaciones Exteriores.

La vinculacién del documento o del objeto material con un hecho histé-
rico, politico, social o cultural del pasado le atribuye un valor histérico
particular a dicho objeto.

La Carta Internacional Sobre la Conservacién y la Restauracién de Monu-
mentos y Sitios, mejor conocida como Carta de Venecia de 1964, distin-
gue entre el valor histérico, arqueoldgico o estético. Asi en su articulo 11
establece que las valiosas aportaciones llevadas a cabo en todas las épocas
para la edificacién de un monumento deben ser respetadas, puesto que
la unidad de estilo no es un fin a conseguir en una obra de restauracion.
Cuando un edificio presenta varios estilos superpuestos, la desaparicién
de un estadio subyacente no se justifica mas que excepcionalmente y bajo
la condicién de que los elementos eliminados no tengan apenas interés,
que el conjunto puesto al descubierto constituya un testimonio de alto va-
lor histérico, arqueoldgico o estético, y que su estado de conservacién se
juzgue suficiente. El juicio sobre el valor de los elementos en cuestién y la
decisién de las eliminaciones a efectuar no pueden depender tinicamente
del autor del proyecto.

Respecto a la restauracion, se establece que es una operacién que debe
tener un caracter excepcional. Tiene como fin conservar y revelar los va-
lores estéticos e histdricos del monumento y se fundamenta en el respeto
a la esencia antigua y a los documentos auténticos.

Fuentes de informacion
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Valoracion documental
Alicia Barnard Amozorrutia

La Ley General de Archivos (LGA) ha dedicado el capitulo I del titulo ter-
cero a la valoracién y conservacién de los archivos. En cuanto a valoracién
documental, principalmente en lo que compete al establecimiento de un
grupo interdisciplinario en cada organizacién sujeta a la Ley con el fin de
coadyuvar en el andlisis de procesos y procedimientos para el estableci-
miento de valores documentales, vigencias, plazos de conservacién a fin
de integrar el catdlogo de disposicién documental de los documentos de
archivo que se integran en expedientes de las series documentales.

También se establecen disposiciones para la elaboracién del citado cata-
logo, asi como las actividades del grupo dentro de las que se encuentran
aquellas relacionadas con los criterios para formular valores documentales.

En el articulo 4 de la Ley se define a la valoracién documental como la acti-
vidad que consiste en el andlisis e identificacidn de los valores documenta-
les, es decir, el estudio de la condicién de los documentos que les confiere
caracteristicas especificas en los archivos de tramite o concentracién, o
evidénciales, testimoniales e informativos para los documentos histéri-
cos, con la finalidad de establecer criterios, vigencias documentales y, en
su caso, plazos de conservacion, asi como para la disposicién documental.

Toda vez que la Ley define al documento de archivo con independencia
a su soporte, se debe considerar la valoracién documental tanto a docu-
mentos de archivo y series analdgicas como las de formato electrénico.

La valoraciéon documental entendida como el proceso archivistico para
decidir sobre el valor y vigencias de los documentos de archivo conlle-
va a la subjetividad que puede traducirse en decisiones equivocadas de
preservaciéon indiscriminada o destruccién arbitraria de los documentos
de archivo. Al respecto, sin importar la aplicacién de una u otra teoria,
conviene brevemente hacer referencia a las mas conocidas.

En la actualidad, la valoracién documental ha dejado de ser una actividad
subjetiva, por lo que estd sujeta a un método y a ciertos procedimientos
que ayudan a reducir riesgos como los mencionados. En este sentido, Lu-
ciana Duranti comenta que la valoracién documental se trata de una de-
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liberacién apoyada en ideas y dice que tiene que ser imparcial, objetiva,
neutral y exhaustiva.

En principio, los criterios para establecer el valor documental de los con-
tenidos de los documentos de archivo deberian ser los mismos sin im-
portar el soporte. Sin embargo, cuando se realiza una valoracién de los
documentos de archivo digitales es necesario llevar a cabo actividades
adicionales debido al ambiente tecnolégico donde se producen y organi-
zan, mismas que también deberian formar parte de los objetivos y méto-
dos de actividades de valoracién documental.

Respecto a las teorias mds reconocidas sobre la valoracién se tiene la
propuesta elaborada por sir Hillary Jenkinson quien observaba dos rasgos
de valor de los archivos: la imparcialidad como principio en cuanto a su
veracidad y la autenticidad respecto de su preservacién formal sin una
posible manipulacién. En la primera mitad del siglo pasado, Jenkinson
proponia que el productor fuera el responsable de realizar la valoracién,
lo sustentaba en posibles conflictos de criterio por parte de los archivis-
tas para determinar valores, lo que no excluia su participacién y apoyo al
productor. Con el propésito de proteger la autenticidad y fiabilidad de los
archivos, Hillary Jenkinson identificaba elementos comunes en la valora-
cién documental: las razones y justificacién para la eliminacién, el mé-
todo utilizado para seleccionar para la eliminacién con las precauciones
que se consideren necesarias y las personas a quien se encarga la tarea de
valorar. A pesar de que sus propuestas son actuales, ahora la valoracién
documental de expediente por expediente es practicamente imposible.

Los conceptos y propuestas de Theodore Schellenberg, realizadas alrede-
dor de 1950, estaban sustentadas en un sistema de valores de documentos
de archivo, un valor primario de interés institucional con fines administra-
tivos legales o fiscales y uno secundario que prevalecia al concluir su uso
en oficinas. Los llam¢ evidencia por la informacién contenida respecto de
la organizacién y funcionamiento de los organismos gubernamentales, e
informativo en cuanto a contenidos relacionados con personas, organiza-
ciones, cosas, problemas y condiciones con las cuales trata la dependencia
de gobierno. Schellenberg se referia al cardcter e importancia del asunto
evidenciado, a diferencia de Jenkinson quien reconocia como evidencia
aquella que se derivaba de la custodia ininterrumpida hasta su llegada al
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archivo histérico. Contrario a Jenkinson, Schellenberg proponia al archi-
vista como el responsable de determinar los valores documentales. Res-
pecto a los valores primarios, éstos se han considerado controversiales, ya
que un solo documento de archivo, un expediente o una serie puede tener
los tres valores.

La macrovaloracién aparece a finales del siglo pasado en respuesta a los
grandes volumenes de archivos fisicos y, en particular, a los archivos elec-
trénicos. Esta propuesta contempla la elaboracién de informes que descri-
ben procesos evaluar su relevancia social y de las organizaciones a fin de
elaborar juicios de valor sobre las relaciones de los archivos y sus organi-
zaciones, sin embargo, la microvaloracién no se descarta en un segundo
proceso que ayude a corroborar supuestos acerca de las actividades y fun-
ciones relevantes para los productores.

En la macrovaloracién no se prevé la revisién de archivos, y las decisiones
se toman en el contexto de las actividades de los usuarios. Al respecto,
la correcta clasificacién archivistica de las series es prioritaria. Para esta
época la valoracién documental a través de un grupo que retina a produc-
tores, archivistas y expertos en la materia a valorar ya es considerada una
practica comun, tal y como ahora se establece en la Ley.

De las practicas y herramientas utiles para la valoracién se encuentran
las listas de verificacién como las que se usan en el Archivo Nacional
de Estados Unidos (NARA por sus siglas en inglés). Para elaborar estas
listas es necesario cuestionar diferentes aspectos como équé importancia
tienen los documentos de archivo para la investigaciéon histérica?, iqué
relevancia tiene la fuente y contexto de los documentos de archivo?, les
la informacién tnica?, écudl ha sido o es la frecuencia de uso de los docu-
mentos de archivo?, ésirven estos documentos de archivo como auxiliares
de busqueda para otros de valor permanente?, éestos archivos, documen-
tan decisiones que establecen precedentes? y écudles son los costos que
considerar para el mantenimiento de los documentos de archivo?

En Brasil, la valoracién documental se lleva a cabo también a través de
una comisién permanente. Lo interesante es que el Archivo Nacional ya
ha establecido rubros generales con valor histérico como politicas, pla-
nos, proyectos, programas de modernizacién y reforma administrativa,
los relativos a actividades, acuerdos y convenios, actos juridicos, normas,
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reglamentos y directrices, asi como especificaciones sobre valor perma-
nente de series documentales sobre recursos materiales y patrimoniales,
documentacién e informacién, planeacién y programacion, discursos y
trabajos técnicos presentados.

La valoraciéon en los documentos de archivo electrénico

El Grupo de Valoracién de Documentos de Archivo Digitales, del Pro-
yecto de Evaluaciéon de Documentos en Iberoamérica 2009-2012 (FIED)
concluy6 en un estudio que:

* Lavaloraciéon como actividad intelectual es la misma para cualquier medio o
soporte.

* Lavaloracién en cualquier soporte debera realizarse al principio del ciclo vital.

* La valoraciéon es independiente las tecnologias y se requiere privilegiar los
procesos y contextos acerca de la produccién de documentos de archivo.

* La educacion, el conocimiento de los documentos de archivo y la investiga-
cién son elementos basicos para una buena politica de valoracién.

Las investigaciones del proyecto InterPARES han identificado cuatro ac-
tividades que deben llevarse a cabo en la valoracién de los documentos
de archivo electrénico:

* Realizar la valoracién al principio del ciclo de vida o cuando se disena el
sistema automatizado de gestién documental.

* Evaluar y documentar la autenticidad. La intangibilidad de los documentos
de archivo, la obsolescencia tecnoldgica o su transmisién en el tiempo y el
espacio comprometen la autenticidad y, por tanto, se requiere identificar
los elementos de integridad y autenticidad de éstos o los del sistema auto-
matizado donde residen. Sin embargo, prevalecerd su autenticidad para su
preservacion en el largo plazo, a menos de que se demuestre lo contrario.

* Determinar la factibilidad de preservacién a largo plazo. La identificacién de
requerimientos técnicos, formatos, metadatos e informacién sobre contexto
y contenido de los documentos de archivo son ttiles para la preservacién en
el largo plazo, asi como para contar una aproximacién de costos, conside-
rando que éstos seran constantes y en su caso, establecer alianzas o buscar
financiamiento externo cuando sea necesario.
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* Monitorear los documentos de archivo valorados para su preservacion a largo
plazo. El monitoreo y una posible revaloracion antes transferencia a un archivo
histérico son actividades necesarias a fin de ratificar la valoracién inicial y para
verificar que éstos y sus componentes digitales no han sufrido dafios a raiz de
conversiones, migraciones o de cambios dentro de la organizacién.

Como ya se menciond, la Ley también sefiala que dentro de sus activi-
dades el grupo disciplinario debera considerar determinados criterios en
el proceso de elaboracién de un catdlogo de disposicién documental. En
particular respecto de la valoracién de archivos electrénicos, en el arti-
culo 52 fraccién 1II, inciso b se establece que el grupo disciplinario consi-
derard criterios como el diplomatico respecto de su contenido, contexto
y estructura, se refieren entre otros a componentes intelectuales que los
constituyen. En este caso también se hace necesario considerar que los
archivos electrénicos tengan un contenido estable y forma fija, cuenten
con metadatos necesarios que identifiquen ese contexto, contenido, es-
tructura, asi como actos, personas, vinculo archivistico, forma documen-
tal y atributos internos y externos, y los componentes digitales que son
parte del documento electrénico de archivo.

Lo anterior solo es una referencia sobre valoraciéon documental, un ana-
lisis con mayor profundidad seria relevante tanto para la elaboracién de
lineamientos especificos como para los métodos que cada grupo interdis-
ciplinario considere apropiados, no solo para determinar la preservacién
en el largo plazo sino también otros relativos a vigencias.

Vigencia documental
Jestis Eulises Gonzalez Mejia

La vigencia documental es el valor de la informaciéon que nos indica el
tiempo de duracién del ciclo vital de los documentos y expedientes de
archivo. La Ley General de Archivos (LGA) nos aporta una definicién mi-
nima en el articulo 4, fraccién LV que indica que debemos entender por
vigencia documental “al periodo durante el cual un documento de archi-
vo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de
conformidad con las disposiciones juridicas vigentes y aplicables”.

Una de las principales preguntas que se hacen los servidores publicos a
cargo de la documentacién de archivo es referente al tiempo que se debe
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resguardar la informacién. La respuesta a esta pregunta tiene efectos sus-
tantivos no solamente en la operacién de las oficinas de gobierno y demds
sujetos obligados, sino que representa el periodo de vigencia material de
derechos fundamentales. La claridad de los periodos de custodia de la in-
formacién en los archivos institucionales permite a las personas ejercer sus
derechos de acceso a la informacién y a la proteccién de datos personales en
mejores condiciones, ya que permiten tener certeza sobre el periodo que el
sujeto obligado estara constrefiido a conservar la informacién.

Una ley de archivos como la que nos rige se plantea como uno de los gran-
des retos el establecer reglas generales operativas para un universo de in-
formacién profundamente diverso. Por lo que hace a la vigencia documen-
tal no es la excepcion: el reto es para el legislador al definir el tiempo que
requiere resguardar lo mismo expedientes educativos, oficios de gestién
interna, comprobantes fiscales, documentacién de asuntos juridicos, etc.
La apuesta de la LGA es definir las condiciones para tener lineamientos
minimos e incorporar la participacién de especialistas y servidores publi-
cos directamente relacionados con las funciones sustantivas de los sujetos
obligados para el establecimiento de estos valores de tiempo.

La vigencia documental también puede ser definida como el tiempo que
transcurre desde la creacién del documento, la duracién de los procesos de
gestién documental, hasta su destino final que puede ser la baja o bien su
transferencia al archivo histérico. La asignacién de tiempo en los diferentes
periodos de conservacion debe ser construida desde un punto de vista mul-
tidisciplinario. Es preciso conocer a detalle los procesos que se documen-
tan, el marco juridico aplicable, las indicaciones normativas para materias
particulares, como la fiscal o financiera, aquella que contiene informacién
personal, etc. Solo asi es posible atender el mandato de garantizar los valo-
res administrativos, legales, fiscales, contables, etc. de la documentacion.

El catdlogo de disposicién documental es el instrumento de control a
través del cual se establecen los valores documentales, su vigencia, los
plazos de conservacién y la disposicién documental. En su creacién par-
ticipan el drea coordinadora de archivo, el grupo interdisciplinario, asi
como las dreas productoras de la informacién. El grupo interdisciplinario
es el 6rgano colegiado que determina los lineamientos generales a través
de la creacién de las referencias técnicas sobre valores documentales y

216 DE ARCHIVOS

DR © 2021.
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales-http://www.inai.org.mx



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx Libro completo en:
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://tinyurl.com/8h7nwv7w

recomendaciones sobre la disposicién documental de las series documen-
tales. En la definicién de estos documentos se deberd tomar en conside-
racion la planeacion estratégica del sujeto obligado, el marco normativo
aplicable a sus procesos y los criterios de procedencia, orden original,
diplomatico, contexto, contenido y utilizacién.

Con sustento en los documentos emitidos por el grupo interdisciplinario,
cada una de las dreas productoras de la informacién —es decir, las unidades
administrativas del sujeto obligado— determinan los valores, la vigencia,
los plazos de conservacién y la disposicién documental de las series que se
producen. Para hacerlo se debe identificar la trascendencia de los documen-
tos que conforma cada serie en la documentacién de sus funciones y prever
los impactos institucionales en caso de no documentar sus procesos.

Con esta informacién se construyen las fichas técnicas de valoracién do-
cumental que en conjunto conforman el catdlogo de disposicién docu-
mental. Para integrar la ficha documental se deben incorporar los datos
de identificacidn, el contexto, contenido, valoracién, condiciones de acce-
so, ubicacién y responsable de la custodia de la serie o subserie (categoria
de documentos producidos en el desarrollo de una misma atribucién).
Este catdlogo establece cada una de las series que contienen el archivo
institucional de un sujeto obligado, asi como los plazos de conservacién
en cada uno de los archivos.

Con los valores y definiciones del catdlogo de disposicién documental,
los servidores publicos y las autoridades de archivo deben orientar sus ac-
tividades de documentacién de la gestién y de vigilancia de cumplimiento
durante todo el ciclo vital de la documentacién. En este sentido, la vi-
gencia documental serd el conjunto de tiempo que sume del expediente,
su periodo de conservacién en el expediente de tramite y el periodo de
conservacion en el expediente de concentracion.

La apertura de un expediente se da a través de la generacién de un nue-
vo documento que da inicio a un proceso de un sujeto obligado. Este
expediente, permanecera en el archivo de tramite de la unidad adminis-
trativa en una primera etapa durante la sustanciaciéon del proceso que se
documenta. Asi, la unidad administrativa podrda documentar todas las
actuaciones necesarias en este repositorio de informacién. Este periodo
es altamente variable, ya que un proceso puede tomar unos dias en un

ot acHives 217

DR © 2021.
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales-http://www.inai.org.mx



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx Libro completo en:
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://tinyurl.com/8h7nwv7w

sujeto obligado y otro proceso afios. El expediente se entendera cerrado
cuando hubiera documentado el acto que da conclusién al proceso o bien,
en términos juridicos, pueda entenderse como que ha causado estado. A
este primer lapso se le conoce como vigencia del expediente.

Ademais de la vigencia natural del expediente, el drea que lo generd puede
agregar alguna temporalidad mayor para que permanezca en el archivo de
tramite si la usabilidad de los expedientes de la serie asi lo requiere, por
lo tanto, habra expedientes que tengan como plazo de conservacién en el
expediente de tramite su vigencia natural o un poco mas configurando asi
el plazo de conservacion.

Una vez concluido este periodo de resguardo en el archivo de tramite, se
traslada la documentacién al archivo de concentracién del sujeto obliga-
do a través de una transferencia primaria. En el catdlogo documental se
establece para cada una de las series el periodo conservacién en el archivo
de concentracién. El resguardo en esta drea obedece a la necesidad de
mantener la documentacién del sujeto obligado durante el tiempo que
exijan sus valores contables, administrativos, juridicos, etc. Trascurrido
este periodo, la vigencia documental del expediente ha concluido. En es-
tas circunstancias, la documentaciéon de archivo se encuentra lista para
ser depurada a través de una baja documental, o bien, ser canalizada por
medio de una transferencia secundaria al archivo histérico.

Como nota particular, los plazos de conservacién, es decir, la vigencia
documental no puede exceder los 25 afios. Aunado a lo anterior, no de-
beran tampoco exceder los pardmetros naturales de las normas que rijan
al sujeto obligado, sus funciones y los procesos que desarrolla. Vale la
pena recordar que no respetar estos plazos se traduce en costos adicio-
nales para el sujeto obligado asociados al espacio de almacenamiento, la
infraestructura y la seguridad de la informacién.
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